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£016 M A R T E S 1 7 DE DICIEMBRE D E 1 8 4 4 . ?6 cuartos j 

Este periódico se publicatodos los 
rft'o* escepto (os domingos, y se suscribe 
d 10 rs, a/ m«s en ./a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 

Losartlculos, avisos y reclamacio
nes se remitiré* día redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de por te,sin cuyo requisitonoié 
recibirán* 
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OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 

MIN ISTER IO D E G R A C I A Y JUST IC IA . 

Circular. 

L o s Re ina nuestra Señora se ha enterado c o n 
sentimiento de que algunos subalternos de la a d 
ministración de justicia son tolerados en e l ejercí-
cío de sus funciones á pesar de sus malos antece
dentes, que no han pod ido ocultarse á los jueces 
y promotores fiscales á cuya inmediación desem
peñan sus cargos. S. M . desea que la leal tad y la 
mora l idad mas acrisolada sean prendas que a d o r 
nen siempre i todos los que mas ó menos d i r e c 
tamente interv ienen en el ejercicio de la justicia; y 
estando suficientemente autorizadas las juntas de 
gobierno de las audiencias por el real decreto de 
fi de enero último para suspenderá los suba l ter 
nos de las audiencias y juzgados, habiendo mé
rito para e l l o , y consultar a l Gob i e rno su separa
ción cuando l o crean justo ó conveniente; quiere 
la Re ina nuestra Señora que en uso de esta a t r i 
bución la junta de ese t r ibunal adopte las p r o v i 
dencias oportunas contra los funcionarios de d i 
cha clase que no se hal len adornados de las c u a 
lidades espresadas, y ponga en conocimiento de) 
gobierno cuanto sobre este punto crea d igno de 
su atención: debiendo hacer las mas terminantes 
prevenciones á los jueces y promotores fiscales., i 
fio de que sin la menor contemplación manif ies
ten á esa junta sí algunos de los subalternos 
desús respecti vos juzgados uo son dignos porsus an

tecedentes y conducta mora l y política de ejercer los 
cargos que Ies están confiados. S. M . está r esue l 
ta á no tolerar á las juntas de gobierno de los t r i 
bunales n i á los jaeces y promotores l a m e n o r 
omisión en esta parte d e l serv ic io , y me prev i e 
ne lo adv ier ta asi á V . S. para su inte l igencia j 
esacto c u m p l i m i e n t o . 

D ios guarde á V . S . muchos años. M a d r i d 4 0 
de d i c i embre de 4 8 4 4 . — M a y a n s . = * S r . regente 
de Ja audieawa» u V . . ^ 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Reales órdenes. 

H e dado cuenta á la Re ina ( Q . D . G . ) de l es
pediente p romov ido por D . Pab l o Par lado y D . 
Lo renzo Sandoba l , fabricantes de jabón en Málaga, 
y D . L u i s F igueroa , de l comerc io de Marse l l a , 
acerca de la intel igencia qne se ha dado en l a 
aduana de Málaga á la part ida 4 0 1 4 de l a rance l , 
que señala el derecho de la pipería empotrada ; j 
conformándose coo lo propuesto por esa dirección 
general y junta consult iva de arancele*, ha tenido 
á bien resolver: que con arreglo a l art . 20 de l a 
ley de aduanas se apl ique la part ida 4 0 4 4 d e l 
arancel de importación del estrangero á las pipas 
y botas vacías de cabida mayor de 6 4 arrobas de 
líquidos que vengan en las bodegas de los buques 
sujetas de manera que sea difícil remover las. 

D e real orden lo digo á V . S . para su in t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 2G de noviembre de 4 8 4 4 . 
—i\Jon.=»Sr. director general de aduanas. 



L a Reina ( Q . D. G . ) se h a enterado ,. por Ta 
comunicación de V . S. fecha 4.° de l ac tua l , de que 
en e l acto de comprobar los géneros presentados 
a l sel lo con las notas prevenidas en real o rden de 
22 de agosto último, re lat iva á las existencias p r o 
cedentes de introducciones anteriores al estableci
miento de las aduanas en l a costa y frontera d e 
las prov inc ias Vascongadas y N a v a r r a , se encoó* 
tra»oo d i f e renc ias , con especial idad de mayo r 
can t idad , de géneros que los espresados en dichas 
notas, y algunas de menos; y de que varias notas 
fueron presentadas después de t ranscurr ido e l tér
m i n o , por l o que no se admi t i e r on ; resultando xle 
aquí que el comerc io conserva todos estos géneros 
sin facultad para c i r cu la r l o s , adeudar los n i espor
tar ios al estrangero. Pa ra ev i tar los graves i n c o n 
venientes á que pueden da r logar estas nuevas 
existencias, s in usar de l r igor que parece corres
ponder á las sospechas, que naturalmente recaen 
sobre el las, conformándose S. M . con lo propues
to por esa dirección general , y o i do e l parecer de 
la contaduría general d e l re inó, ha tenido á bien 
mandar que por ampliación^ la real orden citada 
de 22 de agosto último se observen Ja siguientes 
disposiciones; 

4 . a L a s comerciantes y tratantes que en e l 
acto de l sel lo presentaron mas géneros y efectos 
que los espresados en sus notas, quedan autor i za 
dos para esportarlos l ibremente a l estrangero, ó 
para adeudarlos de eutrada e n el reino con e l p a 
go de los derechos correspondientes á la bandera 
nac ional en e l improrogab le término de u n 
mes. 

2 . a L o s comerciantes y tratantes á quienes no 
se admi t i e ron las notas de sos existencias, per h a 
berlas presentado estemporáneamente, quedan 
también autorizados para adeudar ó esportar , si 
b ien én el preciso é improrogab le término de 45 
dias, los géneros y efectos espresados en dichas 
notas. * t 

3 . a L o s que no se sujeten á las condic iones 
indicadas quedan comprend idos en la sesta d i spo 
sición de l a real o rden de 2 2 de agosto de este 
año. 

D e la de S. M . lo digo á V . S . para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. D ios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 28 de nov i embre de 4 8 4 4 . 
»Mon.c=»Sr. d i rec tor general de aduanas. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

E x c m o . S r . : L a reina (Q. D . G«), enterada de 
l a comunicación de V . E . de 29 de l mes próxi
m o pasado y copias de Jas que le ha d i r i g ido e l 
gobernador de Jaca y comandante de las fuerzas 
que operan eo los Val les de Ansó y H e c h o , se ha 
d i g n a d o aprobar todo lo dispuesto po r V . E . , y 
espera que hará c u m p l i r estr ictamente sus m a n d a 

tos. S. M.,quo está muy satUfAm de h- 'actividad 
y energía que tanto V . R. c o m o e l comandanta 
general de Huesca han desplegado en esta ocasión 
y que l o está igualmente de la fidelidad de las 
t ropas , qu iere manifieste k estas en su real nom
bre los sentimientos de aprecio que l a inspiran 
sus serv ic ios . 

. De real o rden l o digo á V . E . para su conoci
miento , satisfacción y e fectos. espresadas. Dios 
guarde á V ; E mochos años. M a d r i d 5 de d i 
c iembre de 4 8 4 4 . = N a r v a e z . » S r . capitán general 
de Aragón* 

E x c m o . Sr.: L a re ina (Q, D . G . ) sé ha ente
rado de la comunicación de V . E . , fecha 28 de 
nov i embre últ imo, en qoe participa su regreso & 
esa cap i ta l y r ecomienda á las tropas que le 
acompañarou á Aragón. S. M . m e encarga diga 4 
V . E . que ha visto con la mayor satisfacción la 
m a r c h a que ha h e c h o , y qoe asi . lo esperaba de 
la ac t i v idad y celo de V . E . en favor de ao go
b ierno y dé las actuales institueionef; animismo ha 
v isto S. M . él buen espíritu de las tropas de su 
mando y po r l o tanto quiere<¡ueV. E , le^manif ies-
te lo satisfecha que se halla de su c ompor ta 
miento . 

De real o rden l o d igo á V . E . para su c ono 
c imiento y efectos consiguientes. D ios guarde & 
V . E . muchos años. M a d r i d 5 de d i c i e m b r e de 
4 8U4.=Narvaez.«—Señor capitán general de N a 
varra* 

* Citxulnrefr ! 
• ; . • • '•' • í 

. E x c m o S r . : A l inspector de cirugía d e l cue r 
po de sanidad mi l i ta r dice hoy e l S r . m in i s t ro do 
la G u e r r a lo siguiente; 

En t e rada la Re ina ( Q . D . G . ) de una c o m u n i 
cación de l inspector general de mi l ic ias p r o v i n c i a 
les, qn ien^ras ladando otra de l corone l p r ime r gefe 
de l batallón de A l i can t e demuestra la falte de s u * 
bord inac ion en que ha i n c u r r i d o e l facul tat ivo d o 
d i cho p r o v in c i a l , segundo ayudante de cirugía d e 
D . Pascua l Va l l cane ra , e l c u a l ba l legado hasta el 
estremo de no c u m p l i m e n t a r las órdenes d e l refe
r ido corone l y de faltarle a l respeto deb ido eo es* 
critos de o f i c i o , ba tenido & bien reso lver S. M . 
que e l c i tado profesor quede separado d e l s e r v i 
c io castrense, sin que jamás pueda vo l v e r á él; y 
que esta determinación se pub l i que en la o rden 
general d e l ejército para que s i rva de e jemplar , á 
fin de ev i tar semejantes actos de insubordinación, 
que S. M . no quiere se to leren. 

D e real o r d e n , comunicada por d i c h o S r . m i 
nistro, l o traslado á V . E . para su inlelígem ¡a y 
efectos correspondientes en la parte que le toca. 
D ios guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 9 de 
d ic i embre de 4844.«-»El subsecretario, conde de 
V i s t a - h e r m o s a . — S r . . . . 



Excmo . S r . : E l Sr . ministro de la G u e r r a d i -
oo hoy al inspector de l cuerpo de guardias c iv i les 
lo siguiente: 

He dado cuenta á la Reina ( Q . D . G . ) de l es
crito de V . E . , fecha 20 de l próximo pasado n o 
viembre , en el que consultaba el sitio que debe 
ocupar la guardia c i v i l en las formaciones y de 
mas actos públicos; y enterada S. M . ha ven ido 
eo resolver que forme cada arma de la guardia 

.c iv i l después del último cuerpo de la respectivas 
del ejército. 

L o que de real o rden , comunicada por d i cho 
S r . mmistro^ traslado á V . E . para'su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. M a d r i d 4 0 de d ic iembre de 4 8 4 4 . — 
E l subsecretario^ conde de Vista-hermosa.e=*Sr... 

U * í •'. ' • ' • ' 

P A R T E NO OFICIAL. 
. * . >• • * * . . • » ' • i • - • 
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Continúa la relación de los horrorosos estragos 
causados por el huracán de los días 4 y 5 de 
octubre ultimo en nuestras Antillas. 

6 de octubre, de 4 8 4 4 . — ( A las doce d e l dia. ) 
E n t r e las revoluciones de la naturaleza que 

se han esperimentado en esta isla tales como la 
tormenta de Santa Teresa, San Juan de Dios & c . 
& c , según la relación que de ellas se hace, n i n 
guna se ha presentado con tan horroroso aspecto 
c o m o e l huracán sufrido en este part ido desde las 
once déla noche de l d ia 4 hasta las doce de l d ia 
de ayer. L a s colosales ceibas y pa lmas reales, 
rodando cua l si fuesen pequeños trozos de madera , 
los ríos fuera de su cauce, los plantíos destruidos, 
y la gente invocando el aux i l io de l c ie lo , y p r e 
sentando a l Omnipotente sus niños coraoseresque 
s iempre ha mi rado con predilección, todo esto for 
maba el cuadro horroroso , pero esacto, que d i f u n 
dían por dó quiera e l espanto y la desolación, te
niendo las rougeresque sujetarse de lasye ibas p a 
ra que no las derribase e l v iento. 

A esta hora solo tenemos noticia de cuatro c a 
sos desgraciados; dos negros muertos en el cafetal 
M o n d u y , jurisdicción de San Marcos , y un h o m 
bre blanco y u n muí ático en el ingenio del J o b o , per* 
teneciente á esta L a s familias se h a l l a r e n la ac 
tua l idad v iv i endo ¡untas en las pocas casas que ba 
dejadp ea pié la tempestad. 

Hemos sabido que el capitán pedáneo de es
ta jurisdicción D . José Nazareno de l a Paz y M o -
rejon, dando pruebas de u n celo poco común, 
abandonó su casa que había perd ido las puertas 
y ventanas, y en l a cua l se hal laba su familia l l e 
na de consternación^ para ir á socorrer a los des -

* 5 
graciados que quedaron sin asilo y procurar les un 
abrigo en las moradas de los vecinos que respeta
ra el huracán: semejante abnegación én obsequio 
de l bien público, es digna de elogio y merece 
part icular izarse. 

D e l boletín de l Diario de la Marina de h o y 
tatuamos lo que sigue: 

A eso de las doce y medía de l día de h o y ha 
aparecido junto al pontón de l puerto un h o m b r e 
ahogado, que por e l traje parece haber s ido m a -

. r inero. 
P o r qn prop io l legado á esta c iudad se han 

recibido cartas de l M a r i e l , y se sabe por ellas l a 
l legada á aquel, puerto de l bergantín amer icano 
Polandy que salió de este en la mañana d e l 4 : 
tanto e l buque como la tripulación se sa lvaron. 

L a goleta costera Cami'a. que se dio c o m o 
perd ida en San Lázaro, ha l legado fel izmente a l 
M a r i e l , siendo el buque perd ido en San Lázaro u n 
pailebot también costero. 

Se han recibido cartas de los partidos de A g u a 
cate, Madruga y Laguna de Palos, y en todos el los 
parece que el temporal ha hecho los mismos es
tragos qne en Matanzas. 

P o r noticias fidedignas recibidas en una casa 
de este comerc io , se sabe que entre los part idos 
de l campo que mas han sufr ido los estragos d e l 
t empora l , uno ha s ido el de A lqu i za r , donde no ha 
quedado ni u n solo árbol en pié, y hasta las p a l 
mas vo laban por el aire. 

De los part idos de Tapaste y de Managua es
cr iben que los cafetales se han quedado sin casas 
de v i v i enda , y las matas han sufr ido cons idera 
b lemente . 

Bergan l in Cubano. = »Los actos de heroísmo 
DO deben pasar desapercibidos, sobre lodo c u a n 
do tienen lugar en circunstancias tales como las 
del t iempo mas recio de l último huracán. Se nos 
ha asegurado que a l práctico y dos mar ¡ñeros, c u 
yos nombres tenemos el mayor sentimiento en i g 
norar a u n , pero que publ icaremos tan pronto c o 
mo nos sean conocidos, se debe la salvación de la 
of ic ial idad y dotación del bergantín de guerra Cu
bano, los cuales se arrojaron los pr imeros a l agua 
conduc iendo un cabo que sirvió, una vez asegu
rado en t ierra , de andar ive l , por e l que se p a l i -
rcarón todos. Acción tan arriesgada es d igna d e l 
mayo r elogio y recompensa. 

(Se concluirá.) 

L o s terratenientes en la jurisdicción de V i l l a -
manta piesentarán ante su ayuntamiento en el iéf 



mino J e 8 dias, relaciones con arreg la a l a ins t ruc
ción para e l cargamento de la contribución de 
frutos c iv i les de l año próximo de 1 8 4 5 según l o 
mandado po r e l S r . intendente de rentas. 

E n la v i l l a de Redueña se ha aparecido una 
yegua de 7 cuartas de a l tura poco mas ó menos, 
coja de la pata derecha: y para que llegue ¿noti
c ia de su dueño ha acordado e l ayuntamiento se 
anuncie en e l Boletín of ic ia l , y se entregará al que 
justi f ique su pertenencia abonando, los gastos c a u 
sados. 

E n VÜIaciosa de Odón se subastan 80 álamos 
para pértigas y 70 para lanzas de l prado Redondo , 
que han sido retasados á 20 rs. los pr imeros , y 
46 los segundos, y habiéndose hecho postura á 
el los, ha señalado su ayuntamiento const i tucional 
para su remate el d om ingo 22 de l que rige á las 
doce de l mediodía en la sala c a p i t u l a r , bajo las 
demás condiciones que en aquel acto se manifesta
rán á los l ic i tadores. 

T o d o s los poseedores de fincas, censos ó ca r 
gas en la v i l l a de Paracuel los d e J a r a m a que se 
ha l len sujetas a l pago de contribución de frutos 
civ i les presentarán en el t e rmino de 8 dias c o n t a 
dos desde esta fecha relación de las que sean y sus 
productos para proceder á nueva liquidación por 
e l espresado concepto si hubiese innovación a l gu 
na ; en intel igencia que de no veri f icarlo se proce
derá á la cobranza de aquel la según la última l i 
quidación remit ida por la super ior idad y les p a 
rará e l perjuicio que haya lugar . 

E l d i a 2 5 de l presente mes de d ic i embre á 
las 4 2 de su mañana, se celebra en la casa consis
to r i a l de la c iudad de Alcalá de Henares, públi
co remate de la bot ica que se necesite para los 
presos de la cárcel de l par t ido de d icha c iudad en 
todo el año próximo de 4 8 4 5 , bajo e l pl iego de 
condic iones que estará de manifiesto en la secre
tar ia de l i lustre ayuntamiento . L o que se anuncia 
a l público po r medio de l presente á fin de que l l e 
gue á notic ia de los que quieran interesarse en l a 
ci tada subasta. 

Hallándose la v i l l a de P i n t o , distante S leguas 
de la corte , sin profesor de farmacia desde que 
falleció e l último que tenia establecida su única b o -
t i r a , se hace notor io á fin de que los que gusten, 
hallándose con la suficiencia y requisitos que se r e 
q u i e r e n , puedan establecerse en d icha v i l l a . 

pueb lo de Va l lecas , p o r dimisión de l que le tenia; 
su dotación es 2 ,760 rs . , su vecindario es 373 ve
cinos: los aspirantes dirigirán sus sol ic itudes fran
cas de porte teniendo entendido qoe su provisión 
será e l 29 del presente d i c i embre . 

Sirviéndose por in te r in idad e l magisterio de 
pr imeras letras de la v i l l a de P i n t o , distante tres 
leguas de la corte , su dotación 3 0 0 ducados y ca
sa-escuela, pagados mensualmente, los 4 , 0 0 0 rea
les po r e l ramo de hosp i ta l idad y 2 , 3 0 0 rs . por 

4 los fondos munic ipa les , ha acordado su ayunta 
miento que los que aspiren á su ob teno iony se ha 
l l en adornados de los requisitos necesarios presen
ten su 8 sol ic i tudes francas de p o r t e e n t odo e l pre
sente mes, dirigiéndolas a l secretario de dicha 
corporación. 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L 

E n la estraccion celebrada en el dia de ayer 
han salido agraciados los números siguientes: 

4 9 , 7 4 , 3 9 , 7 0 , 9 0 . 

Dia 46 de diciembre. 

T r i g o de 3 3 á 38 rs . fanega. 

Cebada de 4 kx4 á 4 5 rs. v n . 

A l g a r r o b a s á 2 3 r s . 

Ace i t e de 5 8 á 6 0 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 60* 

A D V E R T E N C I A . 

Aunque la mayor parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban po r la 
suscr ic ion a l Boletín oficial, algunos no lo 
h a n verif icado aun á pesar de los repet i 
dos anuncios insertados; por lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor ter
m i n o posible s i no quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa á 
u n descuido de tal naturaleza. 

Se ha l l a vacante e l pa r t i do de c irujano d e l M A D R I D : Imprenta de D. MANUEL PITA. 


